
I MllM¡U|l.llldaÜ

''

DECRETO ALCALDICIO A»G O O ^

01 INTMO, •

HR.PP.\fl-t3

VISTOS;

/.- One entre las fondones de la Municipalidad está la promoción, desarrollo y fomento del turismo

comunal y Deportes Criollos en nuestra Comuna;

2.- /xí Importancia de generar los espacios que promuevan el desarrollo de ¡a cultura, la identidad local

v la participación ciudadana a través de actividades de actividades deportivas Locales;

3.- I sis facultades que me otorga ¡a Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

L- AUTORÍCESE la actividad denominada "Rodeo Campesino Rural", organizada por el Club de

Rodeo Kl Progreso e Ilustre Municipalidad de Quintero, a realizarse el día domingo 79 de agosto del

presente, en el sector de Mantagua, a partir de las 09:00 hrs.

2. - DISPONGA SE. el apoyo Municipal para la organización y ejecución de la actividad.

3.- IMPÚTESE, los gastos de esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y archívese.
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¿YESMINA ÜUERfífA SANT1BAÑEZ
SECRETARÍA MUNICIPAL

¿Distribución:
1. Aicnltiin
2. . iilntinixtración ,\
3. Departamento Control
•I, Dirección de Administración v 1'inanzas
5. Secretaria Municipal
6. Personal
7. Daem
8. Archivo RRPf

JVZ/YGS/MAF/vmr.

/OSE VARAS ZUÑIGA
ALCALDE


